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Abstract
Nutrition is nowadays framed in the relationship between feeding and health, in con-
nection with the prevention of disease. Diet and lifestyle play important roles as they
enhance a harmonic development of human beings in order to raise their standard of
living. A response to this need has been the rapid development of the industry of
functional foods which, apart from supplying nutrients, yield beneficial effects on
health. In this regard, functional foods can become an interesting supplement among
the alternatives to promote good health. Considering that health will exist as long as
man is physically, mentally and socially healthy, it is necessary to redefine the current
educational strategy for health, promoting healthy lifestyles which take integral
human welfare into account and involve the responsibility of industry and engineering
in their action as facilitators of the educational process, as a challenge of real social
significance.

Key words: education in health, healthy habits, nutrition, food engineering, functional
foods.
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Resumen
En la actualidad la nutrición está enmarcada en la relación alimentación y salud, en
razón de la prevención de las enfermedades. La dieta y el estilo de vida desempeñan
roles importantes, pues propenden por un desarrollo armónico del ser humano, para ele-
var su calidad de vida. Una respuesta a esta demanda ha sido el vertiginoso desarrollo
de la industria de los alimentos funcionales, que además de proporcionar nutrientes,
aportan un efecto beneficioso en la salud. En este sentido, los alimentos funcionales
pueden resultar un complemento interesante dentro de las alternativas de fomento de la
buena salud. Si se considera que habrá salud en tanto que el hombre está sano, en tér-
minos físicos, mentales y sociales, se hace necesario replantear la actual estrategia edu-
cativa para la salud, promoviendo estilos de vida saludables, que consideren el bienes-
tar humano integral e involucren la responsabilidad de la industria y la ingeniería en
su acción como facilitadores del proceso de formación, como un reto de auténtica tras-
cendencia social.

Palabras clave: educación en salud, hábitos saludables, nutrición, ingeniería de alimentos,
alimentos funcionales.
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INTRODUCCIÓN
La expresión ‘estilos de vida saludable’ se ha con-

vertido actualmente en un hito que necesariamente
permea a la sociedad como colectivo y al individuo
como persona, pues propende por un desarrollo
armónico del ser humano, elevando su calidad de
vida.

Aparentemente, la mayoría de las propuestas
para alcanzar este hito tienen como estrategia el
planteamiento de listados de comportamiento indivi-
dual y colectivo, con actividades específicas que se
van a efectuar o evitar, para lograr incrementar la
longevidad. El desarrollo armónico del ser humano
implica, además de la satisfacción de unas necesida-
des básicas, un crecimiento como persona, y tiene
impacto en la calidad total de nuestras vidas.

Uno de los temas que aparecen en directa corres-
pondencia con la calidad de vida es la relación
salud-alimentación. La cultura del autocuidado para
mantener la salud y el bienestar ha generado en los
consumidores una tendencia mundial al incremento
de la demanda de alimentos funcionales, que además
de proporcionar nutrientes, aporten un efecto pre-
ventivo beneficioso fico en la salud.

La ingeniería y la industria se mueven acelerada-
mente en la investigación y desarrollo de nuevos
productos y procesos para satisfacer la demanda de
alimentos funcionales. El propósito de este artículo
es abrir un espacio de reflexión frente al desafío de
promover, más que alimentos seguros, salud, bienes-
tar, longevidad y códigos de conducta, un genuino
interés por conocer cómo integrar las nuevas con-
cepciones de salud y alimentación, dentro de un
contexto ético acorde con el paradigma de la perso-
na como totalidad.

TENDENCIAS NUTRICIONALES
El desarrollo de nuevos productos, que además

de proporcionar nutrientes aporten un efecto benefi-
cioso en la salud, es más que una moda en el campo
de la alimentación, es una tendencia importante del

mundo actual, la cual busca acentuar la importancia
de los hábitos de vida diarios, donde la elección de
los alimentos se basa no solo en la composición
nutricional de los mismos, sino también en sus pro-
piedades. Por ello, se ha iniciado una evolución de la
industria de los alimentos, que está enmarcada en la
relación entre alimentación y salud, en razón de los
problemas de nutrición que se ven actualmente en el
mundo.

Es una amarga ironía que conforme los países
en desarrollo siguen esforzándose por reducir el
hambre, algunos a la vez afrontan el problema
contrario: la obesidad, que acarrea una mayor fre-
cuencia de enfermedades crónicas, como la diabe-
tes, enfermedades del corazón y cáncer. Y si bien
algunas personas pobres están sobradas de peso,
eso no significa que estén mejor alimentadas. La
obesidad a menudo encubre deficiencias de vita-
minas y minerales (ONU, 2002). La FAO sostiene
que un acertado planteamiento de la nutrición
debe orientarse a la calidad, así como a la canti-
dad. "Una de nuestras misiones más importantes
es promover una alimentación diversificada, que
contenga los alimentos tradicionales, por lo gene-
ral bien equilibrados y muy nutritivos". Hay con-
diciones como la obesidad, que tradicionalmente
se ha asociado con culturas de abundancia, pero
que están aumentando en los países en desarrollo.
Por primera vez en la historia, el número de per-
sonas con sobrepeso comienza a equipararse con
la cantidad de personas subnutridas en todo el
mundo. En Colombia, el 41% de la población tiene
sobrepeso (FAO, 2005, 2000). En el año 2000, el
problema de sobrepeso y obesidad se cuantificó, y
se encontró que el porcentaje de mujeres con
sobrepeso y obesidad (IMC 25) fue de 41%, cifra
ligeramente superior a la encontrada en 1995, en
donde el porcentaje de mujeres con sobrepeso
(IMC comprendido entre 25,0 y 29,9 kg/m2) fue de
31%, y el de mujeres con obesidad (IMC 30,0
kg/m2) fue de 9% (ONU, 2002).
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Los problemas de nutrición dependen en gran
medida de un sólido desarrollo económico y agro-
pecuario del país, y de la cantidad y calidad de los
alimentos disponibles a precios razonables. Se ha
reconocido, en forma general, el hecho de que los
hábitos alimentarios y los patrones culturales tam-
bién influyen en la nutrición. Así, se ha podido
demostrar que en muchos lugares del mundo la des-
nutrición suele ser, en mayor medida, el resultado de
la ignorancia y de los prejuicios, que la consecuen-
cia de la pobreza y de la escasez de alimentos.

Es importante aclarar que en determinados paí-
ses, particularmente aquellos considerados como
“industrializados” o “desarrollados”, el consumo de
un exceso de alimentos, con respecto a las necesida-
des individuales (entre otras causas debido a insufi-
ciente educación nutricional de la población), gene-
ra una serie de enfermedades “por exceso” (como
obesidad, arteriosclerosis, diabetes, hiperlipoprotei-
nemias, etcétera), de importante repercusión en la
morbimortalidad de los adultos. También en estos
casos y situaciones, la educación nutricional es nece-
saria y fundamental para mejorar la salud.

En Colombia existen 12 millones de personas
con sobrepeso u obesidad, hay cerca de un millón
con diabetes y dos millones de individuos con into-
lerancia a los carbohidratos, lo cual lleva a la dia-
betes. La magnitud de problemas es incalculable. Se
afirma, incluso, que en la actualidad muere más
gente en el mundo como consecuencia de la obesi-
dad que por desnutrición, triste realidad que nos
confunde y nos hace meditar acerca de la inequi-
dad en la distribución de la riqueza en el mundo,
inequidad de la cual nuestro país no es ajeno;
recordamos cómo la Organización Mundial de la
Salud (OMS) encontró que Colombia es el segundo
país del mundo con mayor desproporción en la
repartición de la riqueza, después de Brasil, donde
el 80% del ingreso lo tiene el 20% de la población.
Un equilibrio en los ingresos económicos de la
población haría que los ricos no se muriesen por

sobrealimentación y los pobres por desnutrición
(Escobar, 2007).

A partir de la Constitución política del 91 en
Colombia, la salud se convierte en un derecho y en
un servicio público a cargo del Estado, y para lograr
este objetivo se debe garantizar a todas las personas
el acceso a los servicios de promoción, prevención,
protección y recuperación por medio del asegura-
miento universal. Con la Ley 100, las  EPS, ARS y
otras entidades asociadas al sistema nacional de
salud han hecho esfuerzos no articulados y poco
efectivos en temas relativos a la promoción y pre-
vención en salud pública. Para garantizar que cual-
quier sistema de salud funcione, debe contar con
cinco características esenciales: accesibilidad, opor-
tunidad, seguridad, pertinencia y continuidad. Esta
normatividad, la posterior y su ejecución carecen de
un contenido y actuaciones acordes con dichos pos-
tulados, lo cual ha fomentado nuevos proyectos de
ley que la reformulen para hacerla más viable y
equitativa (Cuéllar Montoya, 2007). Sin contar con
un sistema eficiente, que garantice la atención pri-
maria en salud, es limitado el espectro de estrategias
que se pueden  esperar en relación con diagnósticos
y acciones precisas respecto al tema de la obesidad.

La obesidad, como un tema de salud pública de
primera prioridad en el mundo entero, tiene sus raí-
ces en un cambio de comportamiento, que no es
solo responsabilidad personal, sino que está influi-
do por numerosas variables ambientales en el área
de las relaciones económicas, de las dinámicas cul-
turales y de los modelos de vida y de satisfacción
de necesidades, todas las cuales afectan los patro-
nes de alimentación y de actividad física de una
población. A partir de esta aseveración, un enfoque
exitoso debe incorporar una mirada integral y
transversal del problema.

De los diez factores de riesgo identificados por la
OMS como clave para el desarrollo de las enferme-
dades crónicas, cinco están estrechamente relaciona-
dos con la alimentación y el ejercicio físico. Además



Gabriela Rabe Cáez Ramírez / Nidia Casas Forero

106 Universidad de La Sabana, Facultad de Educación

de la obesidad, se incluyen el sedentarismo, la hiper-
tensión arterial, hipercolesterolemia y consumo
insuficiente de frutas y verduras. La estrategia global
sobre régimen alimentario, actividad física y salud,
de la OMS, presentada el año 2004, insta a los esta-
dos miembros a que elaboren, apliquen y evalúen las
acciones recomendadas en esta estrategia, adecuán-
dola a su realidad nacional. Esta perspectiva pro-
mueve el fortalecimiento del sector salud y la coor-
dinación con otros sectores de la sociedad, para la
implementación de políticas y planes de acción inte-
grales, sostenibles en el tiempo y que permitan la
participación de los ciudadanos en la solución del
problema, en torno a la promoción de estilos de vida
saludables a través de todo el ciclo vital (WHO, 2003
y 2005; OMS, 2003; Salinas, 2002; Vio, 2000).

Ya en la década de los noventa, la Organización
Mundial de la Salud observó la tendencia en las esta-
dísticas, y bajo su patrocinio se iniciaron una serie
de consultas y estudios. En el 2003 se publicó un
informe, llamado “Fruit and vegetable promotion”,
conjuntamente con la FAO, y en el 2004, la “Estrate-
gia mundial sobre el régimen alimentario, actividad
física y salud”, como resolución de la 57ª asamblea
mundial de la salud.

Mientras tanto, en Estados Unidos, donde la epi-
demia era ya muy evidente, tanto en cifras de pre-
valencia como en la severidad de la obesidad, ya
había muchas iniciativas preventivas en marcha. Si
bien en 1999 la American Dietetic Association pro-
mulgó su “Dietary guidance for healthy children
aged 2 to 11 years” (ADA, 1999), es a partir del 2003
cuando la producción de documentos y el análisis de
los resultados de las numerosas estrategias llevadas
a cabo para prevenir la obesidad en niños llega a su
apogeo (Campbell, 2002). La American Accademy of
Pediatrics publica ese año un documento, “Preven-
tion of pediatric overweight and obesity” (Krebs,
2003). En el 2004, la NIH Obesity Task Force saca a
la luz su “Strategic Plan for NIH Research” (NIH,
2004), donde recomienda que se aumenten  las

investigaciones en las múltiples facetas de la obesi-
dad infantil. Y en el 2005 se publican sendos docu-
mentos de las American Dietetic Association y del
Departamento de Salud y Servicios Humanos, con
recomendaciones dietéticas para la salud de los
niños americanos y de la población general.

Una alimentación que aporta cantidades excesi-
vas de nutrientes es quizás el componente más evi-
dente de la génesis de la obesidad. Existen numero-
sos y extensos estudios sobre las características de la
dieta (Aranceta, 2001; Hill, 1998; Kranz, 2004). Ade-
más del aumento de las cantidades de comida, debi-
do, entre otros factores, a la mayor accesibilidad a
alimentos ya listos para el consumo, se destaca el
mayor tamaño de las raciones de alimentos y un
mayor contenido en grasas saturadas en los produc-
tos elaborados, y la ausencia o baja calidad nutricio-
nal del desayuno (Aranceta, 2001), como aspectos
concretos que contribuyen al incremento de peso.
También es de destacar el papel obesogénico que
desempeñan las bebidas azucaradas, batidos, zumos
y refrescos en las dietas infantiles (Ludwig, 2001).
Dichos productos han aumentado sus ventas de
forma notable. Concretamente, los zumos industria-
les han visto incrementado su valor nutricional ante
los ojos de los consumidores, gracias a estrategias de
marketing, contribuyendo a aumentar la proporción
calórica de las dietas sin aportar nutrientes de cali-
dad. Esta es, por tanto, una de las líneas de actuación
de carácter preventivo: reducir el consumo de bebi-
das dulces, que debe ir complementada con el refuer-
zo de la importancia del agua como bebida saluda-
ble y de la necesidad de consumir diariamente varias
porciones de frutas y hortalizas frescas (ADA, 1999;
James, 2004). Otras intervenciones propuestas inclu-
yen la supervisión de las dietas de los comedores
escolares y, por supuesto, proporcionar información
a los usuarios.

Sin embargo, se perciben importantes obstáculos
al cambio en los hábitos alimentarios familiares. Por
una parte, encontramos la existencia de ideas erró-
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neas y creencias (Martin, 2003) que dificultan la
adopción de nuevas conductas. Por otra, la presión
al consumo ejercida desde las empresas fabricantes
de alimentos, que diseñan y comercializan nuevos
productos adaptándose a las tendencias de consumo.

Según la OMS, la obesidad y el sobrepeso han
alcanzado caracteres de epidemia a nivel mundial.
Más de mil millones de personas adultas tienen sobre-
peso y, de ellas, al menos 300 millones son obesos.

En España también se hace eco, y en enero del
2004 se plantean, en el Boletín Oficial del Estado, las
directrices para la elaboración de un Plan Integral de
Obesidad, Nutrición y Actividad Física, bajo las
directrices del Ministerio de Sanidad y Consumo, que
ve la luz un año más tarde, bajo el nombre “Estrate-
gia Naos. Invertir la tendencia de la obesidad. Estra-
tegia para la nutrición, actividad física y prevención
de la obesidad”. Este documento presenta el proyec-
to de varias intervenciones, cuyo objetivo es modifi-
car la dieta de los españoles. Otros cambios que se
irán produciendo en un futuro próximo son los rela-
cionados con la composición grasa de los alimentos
elaborados, el etiquetado, la ubicación y contenidos
de las máquinas expendedoras de alimentos, el
tamaño de las porciones de algunos alimentos, y el
control de la publicidad, especialmente la dirigida a
la población infantil.

La preocupación por la prevalencia que la obe-
sidad está adquiriendo a nivel mundial se debe a su
asociación con las principales enfermedades cróni-
cas de nuestro tiempo, como las cardiovasculares,
diabetes mellitus tipo 2, hipertensión arterial y cier-
tos tipos de cáncer. A mayor obesidad, mayores
cifras de morbilidad y mortalidad por estas enfer-
medades. En el mundo mueren 57 millones de per-
sonas al año. Según el Informe sobre la salud en el
mundo, 2002, el aumento de las enfermedades cró-
nicas es el responsable de las dos terceras partes de
estas muertes y del 46% de la morbilidad global.
Estos porcentajes van en aumento, de modo que si
no invertimos esta tendencia, en el año 2020 las

enfermedades no transmisibles serán la causa del
73% de las defunciones y del 60% de la carga mun-
dial de enfermedad.

De los diez factores de riesgo identificados por
la OMS como clave para el desarrollo de las enfer-
medades crónicas, cinco están estrechamente rela-
cionados con la alimentación y el ejercicio físico.
Además de la ya mencionada obesidad, se citan el
sedentarismo, hipertensión arterial, hipercolestero-
lemia y consumo insuficiente de frutas y verduras.
Como puede verse, la alimentación poco saludable
y no practicar actividad física con regularidad son
las principales causas de las enfermedades crónicas
más importantes, y ambas son susceptibles de
modificarse.

En relación con lo anterior, vale la pena recordar
el lema del Día Mundial de la Diabetes del 2004:
“Evite la obesidad para prevenir la diabetes”. ¿Cómo?
Adquiriendo estilos de vida saludable, los cuales se
logran a través de la educación nutricional, una
especie de “puente” que permite la promoción de
hábitos alimentarios correctos, y sus destinatarios
son todos los individuos en general. La importancia
de esto es la necesidad de educar al ser humano para
que los alimentos que componen su dieta hagan que
esta sea la más indicada para mantener su salud.

ALIMENTOS FUNCIONALES 
COMO PARTE DE LA SOLUCIÓN

A raíz del sinnúmero de problemas de nutrición,
desde hace aproximadamente treinta años la indus-
tria alimentaria ha mostrado un desarrollo impresio-
nante, en cuanto a productos modificados en el con-
tenido de sustancias, las cuales científicamente se ha
demostrado que son beneficiosas o perjudiciales para
la salud. Desde entonces, Japón introdujo un nuevo
concepto de “alimentos funcionales”, que se desarro-
llaron específicamente para mejorar la salud y redu-
cir el riesgo de contraer enfermedades. A partir de
ese momento se introdujeron estos alimentos en
Canadá, Estados Unidos, Europa, y así por todo el
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mundo. La Asociación Leatherhead de Investigación
Alimentaria, del Reino Unido, publicó el 2002 un
informe, titulado «El mercado europeo de alimentos
funcionales». Este documento incluye un inventario
de 102 alimentos funcionales registrados en nueve
países europeos, y especula con una facturación
anual que superaría el millar de millones de euros.
De las 114 propiedades anunciadas en los productos,
el 37% se referían a la salud intestinal, 26% al con-
trol del colesterol y el 23% a la resistencia a enfer-
medades y al sistema inmunológico.

Tal parece que hay que dilucidar a qué se refieren
realmente con el término “alimentos funcionales”. En
Europa, el primer documento de consenso sobre con-
ceptos científicos, en relación con los alimentos fun-
cionales, fue elaborado en 1999 por un grupo de
expertos, coordinados por el ILSI (International Life
Sciences Institute, 2004), según el cual "un alimento
funcional es aquel que contiene un componente,
nutriente o no nutriente, con efecto selectivo sobre
una o varias funciones del organismo, con un efecto
añadido por encima de su valor nutricional y cuyos
efectos positivos justifican que pueda reivindicarse su
carácter funcional o incluso saludable".

Desde un punto de vista práctico, un alimento
funcional puede ser: a) Un alimento natural, en el
cual uno de sus componentes ha sido naturalmente
realzado a través de condiciones especiales de culti-
vo. b) Un alimento al que se le han añadido com-
ponentes para proveer beneficios específicos. c) Un
alimento del cual se han removido ciertos compo-
nentes, con la finalidad de disminuir los efectos
adversos en la salud. d) Un alimento en el que uno
o más de sus componentes ha sido químicamente
modificado, para potenciar la salud. e) Un alimento
cuya biodisponibilidad para uno o más de sus com-
ponentes ha sido aumentada, para mejorar la absor-
ción de un componente beneficioso.

En conclusión, un alimento funcional se puede
definir como: "todo aquel alimento semejante en
apariencia física al alimento convencional, consu-

mido como parte de la dieta diaria, pero capaz de
producir demostrados efectos metabólicos o fisioló-
gicos, útiles en la manutención de una buena salud
física y mental, pudiendo auxiliar en la reducción
del riesgo de enfermedades crónico-degenerativas,
además de sus funciones nutricionales básicas". Es
clave, pues, el concepto de ingesta en la alimenta-
ción diaria, por lo que no puede ser clasificado
como un medicamento. Además, cabe recalcar que
un alimento funcional no cura nada, sino que pre-
viene, y solo si está enmarcado dentro de una ali-
mentación saludable.

Actualmente existen muchos alimentos funcio-
nales en el mundo. En Estados Unidos, uno de los
países que tienen muy claro el objetivo de los ali-
mentos funcionales para llegar a prevenir enferme-
dades en la población, por ejemplo, resulta fácil
encontrar barras de cereales destinadas a mujeres
de mediana edad, suplementadas con calcio para
prevenir la osteoporosis, o con proteína de soya
para reducir el riesgo de cáncer de mama, y con
ácido fólico, para un corazón más sano, panecillos
energizantes y galletas adicionadas con proteínas,
zinc y antioxidantes.

En general, los alimentos funcionales tienen uno
o más compuestos "bioactivos", responsables de su
acción; además, existen compuestos presentes en
forma natural en los alimentos, que poseen propie-
dades biológicas importantes y están siendo investi-
gados intensamente en todo el mundo. Los carote-
noides, por ejemplo, pigmentos responsables del
color naranja de los vegetales, contienen un gran
número de compuestos, muchos de los cuales tienen
actividad biológica. Algunos, como el b-caroteno,
son pro-vitamina A (se transforman en vitamina A
en el organismo). Otros, como el licopeno (del toma-
te), no son precursores de vitamina A, pero actúan en
el organismo como antioxidantes, es decir, partici-
pan en la eliminación de especies activas de oxíge-
no (radicales libres), formadas o no por el metabolis-
mo humano.
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Otro grupo de compuestos vegetales importantes
es el de los flavonoides,  sustancias que están pre-
sentes en frutas y vegetales, y son responsables del
color rojo, morado y amarillo de estos alimentos. Al
igual que los carotenoides, son activos en grados
variables contra radicales libres, los cuales a su vez
pueden estar asociados a un mayor riesgo de enfer-
medad cardiovascular, cáncer, envejecimiento y
otros padecimientos. Investigaciones actuales han
demostrado su potencial en la prevención y progre-
sión del cáncer.

Se ha encontrado, además, que la fibra dietaria es
un importante componente de los vegetales, y esta
asociado como sustancia de carácter funcional al
prevenir el cáncer de próstata y mama (Carmia,
2005; Vecchia et al., 2001). Igualmente, se ha obser-
vado una importante  relación entre obesidad y bajos
consumos de fibra, y como factor crítico para redu-
cir el alto nivel de obesidad el incremento en el con-
sumo de fibra dietaria (Joanne, 2004). Se encuentran
trabajos donde se demuestra que el consumo de fibra
y la no reducción de peso en mujeres está asociado
a una ingestión simultánea de alimentos obtenidos a
partir de granos refinados, por lo que se hace nece-
sario informar a la población de la necesidad de
acompañar el consumo de frutas y vegetales con
granos enteros (Liu et al., 2003). Aun cuando resul-
tan un grupo muy importante de atención las muje-
res entre 15 y 45 años en Colombia, también se ha
reportado la importancia del consumo de fibra die-
taria desde la infancia, pues ello contribuye a evitar
riesgos de enfermedad cardiaca en los adultos (May-
nard et al., 2003). Los consumos de vegetales varían
de acuerdo con la edad, el género y el conocimiento
de su importancia, por lo cual el consumidor debe
ser sensibilizado a este respecto (Marlett et al., 2002;
American Dietetic Asociation; Westenhoefer, 2005).

Encontrar en los supermercados alimentos cuyas
etiquetas destacan aseveraciones tales como “enri-
quecido con omega-3”, “rico en calcio o en fibra”,
“contiene antioxidantes”, es una situación de común

ocurrencia. Todas esas menciones son parte de un
nuevo concepto: el de los "alimentos funcionales”,
un mercado amplio y en crecimiento, que se desa-
rrolla  paralelo con los avances en nutrición y tec-
nología alimentaria, y  una comprensión cada vez
mayor, por parte del consumidor, de los vínculos
entre dieta y enfermedad. En dicho contexto, el con-
sumo de productos “diseñados” o “con algo más”,
genéricamente englobados en la nueva categoría de
“funcionales”, es visto como una forma alternativa
de favorecer la salud y prevenir enfermedades.

Desde 1998, el IFIC ha venido desarrollando
investigaciones en torno al comportamiento de los
consumidores y la compra de alimentos funcionales.
En un estudio con 1000 consumidores se analizaron
aspectos tales como posicionamiento de los alimen-
tos funcionales, grado de aceptación y descriptores
para etiquetado de productos procesados. Se encon-
tró que el 74% de los encuestados creían que los ali-
mentos y la nutrición desempeñan un gran papel en
el mantenimiento y la promoción de la salud; el 77%
de los consumidores en 1998, y el 82% en el 2000,
establecieron la asociación entre el consumo de ali-
mentos funcionales y la prevención de problemas
cardiovasculares y cáncer. El 78% de los consumi-
dores encuestados fueron capaces de identificar ali-
mentos específicos reconocidos como "alimentos que
contribuyen a gozar de buena salud": brócoli, zana-
horia, naranja, toronja, ajo, cebolla, pescado y acei-
tes de pescado.

Los consumidores, conscientes de su salud, exi-
gen información referente a contenido y propiedades
del alimento, y esos datos espera recibirlos en activi-
dades educativo-nutricionales, con el fin de tener
más respaldo a la hora de analizar una etiqueta y
tomar la decisión de si compran o no el producto. En
este sentido, los alimentos funcionales pueden resul-
tar un complemento interesante dentro de una estra-
tegia que promueva la buena salud, pero no son una
necesidad, ni cumplen por sí solos el objetivo de pre-
servarla. En la mayoría de los casos se requiere de
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mayor investigación, para comprobar, científica-
mente propiedades de los alimentos funcionales,
identificando principios activos, convalidando la
seguridad y la dosis que se va a utilizar. Paralela-
mente, se hace necesario reforzar las campañas
educativas, donde se promueva el consumo de ali-
mentos con el menor procesamiento posible, de alta
disponibilidad, y caracterizados por su alto valor
nutricional y cultural, explorando nuevas alternati-
vas de preparación.

ESTILOS DE VIDA SALUDABLE 
COMO ALTERNATIVA

Ya desde 1946 la OMS había definido la salud
como un estado de bienestar físico, social y mental.
En la I Conferencia Internacional sobre la Promoción
de la Salud, realizada en Ottawa el 21 de noviembre
de 1986, se emitió la Carta de Ottawa, donde se esta-
blece que la promoción de la salud consiste en pro-
porcionar a los pueblos los medios necesarios para
mejorar su salud y ejercer un mayor control sobre la
misma. En ese sentido, para alcanzar un estado ade-
cuado de bienestar físico, mental y social, un indivi-
duo o grupo debe ser capaz de identificar y realizar
sus aspiraciones, de satisfacer sus necesidades y de
cambiar o adaptarse al medio ambiente. La salud se
percibe, pues, no como el objetivo, sino como la
fuente de riqueza de la vida cotidiana. Se trata, por
lo tanto, de un concepto positivo, que acentúa los
recursos sociales y personales, así como las aptitudes
físicas. La promoción de la salud constituye un pro-
ceso político y social global, que abarca las acciones
dirigidas directamente a fortalecer las habilidades y
capacidades de los individuos, y las orientadas  a
modificar las condiciones sociales y ambientales,
con el fin de mitigar su impacto en la salud pública
e individual (Choque-Larrauri, 2005).

La Organización de las Naciones Unidas, en el
2000,  promulgó la declaración del milenio, docu-
mento que involucra una política sin precedentes,
cuyo objetivo general implica el reconocimiento de

que “además de las responsabilidades que todos
tenemos respecto de nuestras sociedades, nos incum-
be la responsabilidad colectiva de respetar y defen-
der los principios de la dignidad humana, la igual-
dad y la equidad en el plano mundial. En nuestra
calidad de dirigentes, tenemos, pues, un deber que
cumplir respecto de todos los habitantes del planeta,
en especial los más vulnerables y, en particular, los
niños del mundo, a los que pertenece el futuro”. Para
ello evaluaron los valores fundamentales del ser
humano y declararon ocho objetivos mundiales, lla-
mados las metas del milenio, que abarcan desde la
reducción a la mitad la pobreza extrema, hasta la
detención de la propagación del VIH/SIDA y la con-
secución de la enseñanza primaria universal para el
año 2015, que constituyen un plan convenido por
todas las naciones del mundo y todas las institucio-
nes de desarrollo más importantes a nivel mundial.

Las metas del milenio, en una concepción sisté-
mica, deben promover acciones que contribuyan a la
seguridad alimentaria y al desarrollo de una vida
saludable, entendiendo que: “Existe seguridad ali-
mentaria cuando todas las personas tienen en todo
momento acceso físico y económico a suficientes ali-
mentos, inocuos y nutritivos, para satisfacer sus
necesidades alimentarias y sus preferencias en cuan-
to a los alimentos, a fin de llevar una vida activa y
sana (CMA 1996)”. En relación con esta definición,
aparece una nueva concepción de alimentos que
vinculan la nutrición con la salud y con el tema de
estilos de vida saludable, pues alimentarse bien y
hacer ejercicio, según la FAO, son pasos importantes
para mantener una buena salud.

El principal objetivo del Programa Especial para
la Seguridad Alimentaria (PESA), de la FAO, es ayu-
dar a los que viven en los países en desarrollo, espe-
cialmente en los de bajos ingresos, con déficit de
alimentos (PBIDA: Países de Bajos Ingresos y con
Déficit de Alimentos), a mejorar su seguridad ali-
mentaria mediante un incremento acelerado de la
productividad y la producción de alimentos, redu-
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ciendo la variabilidad anual de la producción ali-
mentaria en forma económica y ecológicamente sos-
tenible, y mejorando el acceso de la población a los
alimentos, de conformidad con el Plan de Acción de
la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, de 1996.

El examen de los objetivos y metas de desarrollo
del milenio, relacionados con la salud, debe realizar-
se en el marco del derecho a la salud, teniendo en
cuenta sus aspectos éticos, sociales, técnicos y polí-
ticos. La buena salud es un factor decisivo para el
bienestar de las personas, las familias y las comuni-
dades y, a la vez, un requisito del desarrollo huma-
no con equidad. Más aún, las personas tienen dere-
cho a un cuidado equitativo, eficiente y atento de
su salud, y la sociedad en su conjunto debe garan-
tizar que nadie quede excluido del acceso a los
servicios de salud, y que estos proporcionen una
atención de calidad para todos los usuarios. La iden-
tificación de los rezagos y las brechas sociales, en
materia de condiciones y atención de la salud, y las
medidas para superarlos, deben considerarse estraté-
gicamente como un componente esencial de la
acción pública integral destinada a romper el círcu-
lo vicioso de la pobreza y, en definitiva, alcanzar el
desarrollo humano sostenible (CEPAL, 2005).

...de nuestro actual sistema médico puede decirse
que cultiva enfermedades. "Cuando un carpintero
está enfermo, pide a su médico un remedio fuerte y
rápido [...]. Y si alguien le dice que debe seguir todo
un curso de dietética, y cubrirse y envolverse la
cabeza, y toda esa clase de cosas, él replicará
inmediatamente que no tiene tiempo para enfer-
marse y que no ve nada bueno en una vida que se
pasa fomentando una enfermedad en detrimento
de su trabajo normal. Por eso, dice adiós a esa
especie de médicos y vuelve a su dieta acostumbra-
da y, una de dos: o se alivia y vive y lleva adelante
su negocio, o si su constitución no resiste, muere y
termina con todo" (Platón. La República: 405-6). Si
se diera una lectura rápida al párrafo anterior, pare-
cería una escena cotidiana. Los problemas de salud,

nutrición y estilo de vida parecen tener un trasfondo
histórico y cultural que toca la naturaleza humana.
No parece suficiente indicar un recetario de activi-
dades para sanar, se requiere de la participación del
individuo, que acepta libre y conscientemente un
compromiso para su mejoría.

En la sociedad occidental actual, el término
salud, definido como el estado en el que hay ausen-
cia de enfermedad, ha sido cambiado por calidad de
vida. Los objetivos de los sistemas de salud de tales
sociedades no se deben limitar a que las personas no
padezcan enfermedades. De tal forma, la salud no es
una cuestión individuada, y los índices de salud no
se constituyen en la sumatoria de los efectos que se
dan en los diferentes individuos. La holística es un
adjetivo que se refiere a la manera de ver las cosas
enteras, en su totalidad; luego la salud, en una visión
holística, debe involucrar al sujeto, la comunidad en
la que se encuentra y el entorno que le rodea.

En los países desarrollados existe la paradoja de
que la mayoría de las enfermedades son producidas
por los estilos de vida de su población, y, sin embar-
go, los recursos sanitarios se desvían hacia el propio
sistema sanitario para intentar curar estas enferme-
dades, en lugar de destinar más recursos económicos
en la promoción de la salud y prevención de las
enfermedades. Estos estilos de vida poco saludables
son los que causan la mayoría de las enfermedades
(afecciones crónicas, cáncer, enfermedades infeccio-
sas, drogodependencias, trastornos de la conducta
alimentaria, entre otras).

En epidemiología, el estilo de vida, el hábito de
vida, la forma de vida, son un conjunto de compor-
tamientos o actitudes que desarrollan las personas,
que unas veces son saludables y otras son nocivos
para la salud. El estilo de vida tiene un impacto
directo en la calidad total de las vidas. La selección
de un estilo de vida también afecta a otras personas
y al entorno. Entonces, se considera que habrá salud
en tanto que el cuerpo esté sano y tenga un efecto
positivo en otros y en el ambiente en que habita.
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Desde una perspectiva integral, es necesario con-
siderar los estilos de vida como parte de una dimen-
sión colectiva y social, que comprende tres aspectos
interrelacionados: el material, el social y el ideológi-
co. En lo material, el estilo de vida se caracteriza por
manifestaciones de la cultura material: vivienda,
alimentación, vestido. En lo social, según las formas
y estructuras organizativas: tipo de familia, grupos
de parentesco, redes sociales de apoyo y sistemas de
soporte, como las instituciones y asociaciones. En el
plano ideológico, los estilos de vida se expresan a
través de las ideas, valores y creencias, que determi-
nan las respuestas o comportamientos a los distintos
sucesos de la vida. En este contexto, los estilos de
vida se definen como los procesos sociales, las tradi-
ciones, los hábitos, conductas y comportamientos de
los individuos y grupos de población, que llevan a la
satisfacción de las necesidades humanas para alcan-
zar el bienestar y la vida. Los estilos de vida se deter-
minan de la presencia de factores de riesgo y/o de
factores protectores para el bienestar, por lo cual
deben ser vistos como un proceso dinámico, que no
solo se compone de acciones o comportamientos
individuales, sino también de acciones de naturaleza
social. Los estilos de vida saludables son formas de
vida que comprenden aspectos materiales, la forma
de organización y los comportamientos. Podemos
mencionar como estilos de vida saludables el estar
en un ambiente saludable, tener relaciones armonio-
sas, adecuada autoestima, buena comunicación,
conductas saludables, etc. (Choque-Larrauri, 2005).

La clave para la promoción de la salud y la pre-
vención de enfermedades, en el siglo XXI, es crear
un entorno que favorezca los comportamientos posi-
tivos y un estilo de vida saludable. Para la mayoría
de las enfermedades, se pueden identificar factores
de riesgo durante la edad infanto-juvenil, aunque
todavía existen muchas lagunas en comprender la
relación entre la evolución durante la adolescencia y
el desarrollo de enfermedades no transmisibles. La
adolescencia es una etapa de vida crucial, que impli-

ca múltiples cambios fisiológicos y psicológicos los
cuales afectan  las necesidades nutricionales y  los
hábitos alimentarios (Calvo, 2005).

EDUCACIÓN COMO ESTRATEGIA PARA
FOMENTAR ESTILOS DE VIDA SALUDABLES

La carta de Ottawa propone: “La salud se crea y
se vive en el marco de la vida cotidiana; en los cen-
tros de enseñanza, de trabajo y de recreo; la salud es
el resultado de los cuidados que uno se dispensa a sí
mismo y a los demás, de la capacidad de tomar deci-
siones y controlar la vida propia, y de asegurar que
la sociedad en que uno vive ofrezca a todos sus
miembros la posibilidad de gozar de un buen estado
de salud”. Dentro de este contexto, ha propuesto la
promoción de la salud desde la escuela, como requi-
sito previo de la salud como un compromiso de
Colombia frente a las metas del milenio y la OMS.
OPS Colombia propone la estrategia de Promoción
de la Salud Mediante la Escuela, que “facilita que
autoridades, escuela, comunidad y los servicios loca-
les de salud potencialicen la capacidad de desarrollar
conocimientos, actitudes y prácticas de promoción
de la salud y de prevenir los factores y condiciones
de riesgo en las nuevas generaciones. La promoción
de la salud escolar también contribuye a disminuir el
abandono y la repitencia escolar, ambos factores de
riesgo para la salud y el desarrollo humano”. Este
proyecto se basa en la participación social en torno
a los programas de mejoramiento de la promoción
de la salud escolar, que se han desarrollado en aso-
cio intersectorial con el ICBF, el Ministerio de Salud
y Educación, el Fondo de Inversión Social, la
OPS/OMS y la UNICEF. La propuesta es un gran
avance en términos de impulsar, desde los primeros
años, la conciencia de configurar la propia vida y
ser motores para contribuir a hacerlo con los que
rodean a quien aprende en primera instancia. Esto
posibilitaría la construcción de una cultura de la
salud, a través de la formación de estilos de vida
saludables, en el fomento de actitudes y comporta-
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mientos para una vida sana; la construcción de polí-
ticas, prácticas y valores para vivir, que fomenten la
autoestima del individuo, provean oportunidades de
éxito, de logros personales, de convivencia pacífica,
como base para un mundo feliz. La construcción de
espacios físicos que protejan la salud da una mayor
conciencia respecto a las relaciones que se estable-
cen con el medio ambiente físico y psicosocial (OPS
Colombia, 2007).

Dentro de las alternativas para lograr mejorar los
estilos de vida que involucran aspectos de tipo
socioeducativo se incluyen, por ejemplo, las campa-
ñas de prevención del tabaquismo, del consumo de
alcohol, las de promoción del ejercicio físico o las de
promoción de la salud, y se dirigen a grupos socia-
les o sociedades enteras. Los anteriores son factores
de riesgo dentro de un estilo de vida, pero hay que
considerar que: “La educación para la salud es toda
actividad libremente elegida, que participa en un
aprendizaje de la salud o de la enfermedad, es decir,
es un cambio relativamente permanente de las dis-
posiciones o de las capacidades del sujeto. Una edu-
cación para la salud, eficaz, puede así producir cam-
bios a nivel de los conocimientos, de la compren-
sión o de las maneras de pensar; puede influenciar
o clarificar los valores; puede determinar cambios
de actitudes y de creencias; puede facilitar la adqui-
sición de competencias; incluso, puede producir
cambios de comportamientos o de modos de vida”
(García, 2000).

La función de “facilitar” ya implica las caracte-
rísticas que ha de tener el papel del educador, consi-
derando a este como un facilitador de los cambios
voluntarios de comportamiento, es decir, entendien-
do la naturaleza de la tarea educativa para la salud
como una relación de ayuda y apoyo, no impositi-
va, y en la que el elemento fundamental de la rela-
ción educativa es el que aprende. Considerar que los
cambios de comportamiento que pretende lograr la
educación para la salud han de ser “voluntarios”,
implica una percepción antropológica de que todo

individuo posee un modo de vida propio, que viene
condicionado por su herencia, su desarrollo, su cul-
tura y su entorno, y que, por tanto, cada persona
tiene su propia forma de comportarse, sus actitudes,
sus valores, sus experiencias y sus conocimientos
específicos. Pero, al mismo tiempo, supone una con-
cepción de la educación para la salud como proceso
facilitador de cambios en los estilos de vida de los
sujetos, que estos podrán asumir o no, sin ejercer
ningún tipo de manipulación conductual sobre ellos.
Los “comportamientos saludables” que se pretende
conseguir con los proyectos educativos para la salud
son aquellos que nos permiten mejorar nuestro esta-
do de salud. Con ello se alude no solo al resultado de
las actividades educativas, sino también a la influen-
cia de las acciones emanantes de diversas instancias
sobre la salud, esto es, sobre las condiciones de vida,
ambientales o de servicios prestados a la población
(Choque Larrauri, 2005).

Resulta evidente la importancia que se ha dado a
la acción de educar para la salud por diversos auto-
res. Sin embargo, se encuentra que se ha contempla-
do en forma desligada de la calidad de vida, y que al
involucrarla, la educación para la salud se convierte
en un instrumento de cambio social e individual,
como también lo es la educación en general (Ocaña,
2004).

Desde una perspectiva intervencionista, la educa-
ción para la salud se ha considerado como un pro-
ceso propositivo de aprehensión de patrones relati-
vos al mantenimiento y promoción de la salud. Este
proceso tenderá a crear hábitos que lleven a unas
conductas referidas a estilos de vida sanos. La OMS,
ya en los años 50, afirmaba que la finalidad de la
educación sanitaria es “ayudar a los sujetos a conse-
guir la salud mediante su propio comportamiento”.
Esta finalidad no debe ser absoluta, en el sentido de
que esta acción educativa resulta ser uno de los ins-
trumentos de la promoción de la salud y de la acción
preventiva, que ayuda al individuo a adquirir un
conocimiento científico sobre problemas y compor-
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tamientos útiles, para alcanzar el objetivo salud. Para
que se generen reales acciones de defensa de la
salud, se debe implicar responsablemente al indivi-
duo y al grupo en las acciones de defensa de la salud,
es decir, debe aparecer un compromiso de cambio.
Las acciones preventivas evitan la aparición de un
problema, pero las acciones previsivas promulgan
acciones positivas hacia la previsión que tiene el fin
de reforzar o fomentar los factores protectores de la
salud y mejorar el ambiente de la persona, para que
sea cada día más útil, saludable y feliz.

Ocaña pone de manifiesto la interrelación de
los problemas individuales y colectivos, respecto
tanto al ambiente físico-social, como con los
aspectos de salud, vida y política. Por lo tanto, el
concepto de educación para la salud debe ser inte-
grador y positivo. “Cuando nos referimos a la edu-
cación, creemos que debemos hacer hincapié en su
aspecto globalizador, el hombre que es un todo, es
una realidad, bio/físico/social, donde las relaciones
son parte fundamental. Sería falaz, por nuestra
parte, proponer un modelo de educación para la
salud que no tuviera como base el principio de glo-
balidad, tratando de separar los aspectos de la salud
de todas las demás dimensiones humanas. Creemos
que los conocimientos referidos a la salud, en todos
sus aspectos, deben ser incluidos en el currículum,
tratándose en los niveles y materias que correspon-
da. Así, se podrá lograr la coordinación de los pro-
fesores para obtener la tan necesaria visión global
y completa de los problemas de salud (Fortuny,
1984). Para los alumnos, la educación para la salud
debe ser percibida como un elemento más en el
quehacer cotidiano de la escuela. Si la educación
para la salud se lleva a la escuela de manera global
e integrada en el currículum, afectará a toda la
población escolar a lo largo del período de escola-
ridad obligatoria, período suficientemente largo
para que la acción educativa haya generado con-
ductas óptimas referidas al patrón salud. Desde una
perspectiva psicológica, debemos subrayar la

importancia configurativa de las intervenciones
educativas que se producen en la escuela; los niños
en edad escolar disfrutan de la mayor plasticidad de
su período vital, por lo que su capacidad de cambio
es mucho mayor de la que pueden tener luego
como seres adultos. Debemos subrayar, por último,
que nunca una experiencia de este tipo pueden ser
impuesta, sino que debe ser aceptada no solo por la
escuela, sino por la comunidad escolar, teniendo en
cuenta las necesidades e intereses de los distintos
grupos sociales que la integran; solo así las inter-
venciones serán congruentes, produciendo la con-
siguiente amplificación de sus efectos”.

Este planteamiento requiere cambios en la forma
de educar, respecto de la iniciación de esta forma-
ción en etapas tempranas de la vida. En segunda ins-
tancia, es evidente la necesidad de políticas claras de
las instituciones gubernamentales y de los formado-
res de formadores, para crecer en la habilidad de
comunicar la importancia del desarrollo de una con-
ciencia personal respecto de la responsabilidad que
tiene cada individuo frente a su salud, y que esta
genera un compromiso social acerca  de la veracidad
de la información transmitida, de la verificación de
la efectividad en el cambio de patrones de conducta
y, finalmente, respecto de la salud de los miembros
de dicha comunidad.

En tercera instancia aparece la industria y la
ingeniería, que además de resolver los temas pro-
piamente tecnológicos, requiere comprender al
consumidor como una persona que en su totalidad
debe alcanzar su bienestar, cualquiera que sea su
condición, aun cuando aparezcan en primera ins-
tancia como responsables de este proceso la medi-
cina y el Estado. Para ello, se deben mantener cam-
pañas de capacitación responsable a nivel de los
medios de información tradicional y de la misma
Internet, que muevan al consumo de alimentos
saludables, funcionales o no, que realmente pro-
porcionen sustancias que tengan alto valor nutriti-
vo, pero que a su vez se unan a estilos de vida salu-
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dables, que impliquen una combinación apropiada
de ellos y la manera adecuada de prepararlos, con-
sumirlos y mantenerlos en almacenamiento.

La carta de Bangkok, para la promoción de la
salud en un mundo globalizado, del 2005, establece
las medidas, los compromisos y las promesas nece-
sarias para abordar los problemas de salud en un
mundo globalizado, todo esto fomentando lo pro-
puesto en la carta de Ottawa. Considera dentro de sus
destinatarios al sector privado e involucra como fac-
tores críticos el desarrollo de nuevas formas de con-
sumo y comunicación, así como las medidas de
comercialización. Involucra como compromisos
clave lograr que la promoción de la salud sea un
componente primordial de la agenda de desarrollo
mundial, una responsabilidad de todo gobierno, un
objetivo fundamental de las comunidades y de la
sociedad civil, y un requisito para las buenas prácti-
cas empresariales.

Aun cuando el papel de la industria y la ingenie-
ría no aparece mencionado en forma directa, resulta
una oportunidad de enfrentar la responsabilidad
compartida, el velar por la salud de los consumido-
res a través de la investigación y el desarrollo de pro-
ductos asequibles a toda la población, que promue-
van estilos de vida saludable, más allá de garantizar

la inocuidad de los mismos y la salud de sus traba-
jadores. Pero la acción preventiva debe trascender, al
hacer frente a los efectos nocivos del comercio, pro-
ductos, servicios y estrategias de comercialización,
que en últimas promueven patrones culturales con-
trarios a lo esperado. La promoción de la salud debe
ser parte de la estrategia de formación del nuevo
consumidor, que será consciente de la relación
salud-alimentación, y para ello aparece como com-
ponente fundamental la educación.

Todo esto debe ser desarrollado dentro del marco
sociocultural particular y empleando, además, las
estrategias educativas que involucren el crecimiento
personal. Se requiere involucrar a ambos actores en
el proceso de adquirir una cultura de salud, donde la
prevención sea la prioridad; adquirir una actitud
positiva hacia la salud, tanto individual como colec-
tiva, teniendo en cuenta el cuerpo y las emociones;
adoptar estilos de vida saludables, conociendo los
principales problemas de salud actuales y el modo de
prevenirlos. La industria y la ingeniería deben ser
parte del proceso formativo como facilitadores,
fomentando, desde su cultura institucional y profe-
sional, que cada individuo se haga responsable por su
salud, por su estilo de vida y por el efecto positivo
que genera en la sociedad y en el medio ambiente.
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